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LEY 1861 DE 2017 – REGLAMENTA 

SERVICIO MILITAR
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• Artículo 17. Inscripción. La Organización

de Reclutamiento y Movilización es la

responsable de inscribir anualmente a los

colombianos que en dicho periodo estén

llamados a definir su situación militar, una

vez hayan cumplido la mayoría de edad.



REGLAMENTACIÓN
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• Parágrafo 1°. Los planteles educativos

informarán a los estudiantes de grado 11 o su

equivalente al último año de educación media

vocacional, el deber de definir su situación

militar. Los planteles educativos con la ayuda

de los Ministerios de Defensa y de Educación

Nacional, buscarán que se informe a los

estudiantes de último grado sobre las

causales de exención al servicio militar, así

como su derecho a la objeción de conciencia

al servicio militar.



DECRETO 977 DE 2018
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• Artículo 2.3.1.4.3.1. Registro inicial para la inscripción. La información

proporcionada por la Registraduría Nacional del Estado Civil, permitirá

al Servicio de Reclutamiento efectuar el registro inicial del ciudadano,

en el portal web dispuesto para tal fin.

El ciudadano por su parte completará la información al momento de la

inscripción para definir su situación militar, creando un correo

electrónico y adjuntando a la plataforma los documentos básicos.

parágrafo 1°, las instituciones educativas, conforme a lo dispuesto en

el artículo 17 de la Ley 1861 de 2017, crearán espacios para definir su

situación militar, en el cual podrá participar la Organización de

Reclutamiento.



DECRETO 977 DE 2018
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• Parágrafo 4. Los ciudadanos que no puedan acceder al portal web,

para continuar con el proceso de inscripción, deberán dirigirse al

distrito militar más cercano a su domicilio.

• Parágrafo transitorio: hasta tanto la Registraduría Nacional del

Estado Civil, proporcione la información para el registro inicial del

ciudadano al servicio de Reclutamiento, el Ministerio de Educación a

través de las Instituciones Educativas, coadyuvaran con la

inscripción de los estudiantes de último año escolar que alcancen la

mayoría de edad.
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a) El hijo único, hombre o mujer;
b) El huérfano de padre o madre que atienda con su trabajo a la subsistencia de sus hermanos
incapaces de ganarse el sustento;
c) El hijo de padres incapacitados para trabajar o mayores de 60 años, cuando estos carezcan de
renta, pensión o medios de subsistencia, siempre que dicho hijo vele por ellos;
d) El hermano o hijo de quien haya muerto o adquirido una inhabilidad absoluta y permanente
en combate, en actos del servicio o como consecuencia del mismo, durante la prestación del
servicio militar obligatorio, a menos que, siendo apto, voluntariamente quiera prestarlo;
e) Los hijos de oficiales, suboficiales, soldados e infantes de Marina profesionales, agentes, nivel
ejecutivo y de la Fuerza Pública que hayan fallecido, o que los organismos y autoridades médico-
laborales militar o de policía hayan declarado su invalidez, en combate o en actos del servicio y
por causas inherentes al mismo, a menos que, siendo aptos, voluntariamente quieran prestarlo;



Exoneraciones de ley 

UNIDAD - FECHA XX-XX-XXX RESERVADO

f) Los clérigos y religiosos de acuerdo a los convenios concordatarios vigentes. Asimismo, los similares jerárquicos de 
otras religiones o iglesias dedicados permanentemente a su culto;
g) Los casados que hagan vida conyugal;
h) Quienes acrediten la existencia de unión marital de hecho legalmente declarada;
i) Las personas en situación de discapacidad física, psíquica, o sensorial permanente;
j) Los indígenas que acrediten su integridad cultural, social y económica a través de certificación expedida por el 
Ministerio del Interior;
k) Los varones colombianos que después de su inscripción hayan dejado de tener el componente de sexo masculino en 
su registro civil;
Jurisprudencia Vigencia
l) Las víctimas del conflicto armado que se encuentren inscritas en el Registro Único de Víctimas (RUV);
m) Los ciudadanos incluidos en el programa de protección a víctimas y testigos de la Fiscalía General de la Nación;
n) Los ciudadanos objetores de conciencia;
o) Los ciudadanos desmovilizados, previa acreditación de la Agencia Colombiana para la Reintegración;
p) El padre de familia.



Situaciones especiales 
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ARTICULO 29: Colombianos residentes en el exterior. A los varones colombianos residentes en el exterior se les 
aplicara lo dispuesto en el articulo No 17 de la presente ley sobre inscripción.
Igualmente resolverá su situación militar de manera definitiva, demostrando una residencia minima de tres (3) años en 
el exterior, por intermedio de las autoridades consulares correspondientes.

ARTICULO 30: Colombianos por adopción. Los varones colombianos por adopción residentes en el país definirán su 
situación militar de conformidad con la presente ley, siempre y cuando no lo hayan hecho en el país de origen. 

ARTICULO 31: Colombianos con doble nacionalidad. Los varones colombianos, por nacimiento con doble nacionalidad 
definirán su situación militar de conformidad con la presente ley.
PARAGRAFO: Se exceptúan de este articulo los jóvenes colombianos por nacimiento que presenten comprobantes de 
haber definido su situación militar en cualquiera de los Estados a los que pertenezca a una de sus otras nacionalidades.

ARTICULO 32: Extranjeros domiciliados en Colombia. No están obligados a definir su situación militar en nuestro país.

ARTICULO 33: Colombianos que retornan al país. 
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PASO A PASO
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1. Para resolver tu situación militar, deberás iniciar el trámite de inscripción en el portal web

www.libretamilitar.mil.co, para lo cual, deberás aportar un correo electrónico al cual tengas acceso y

que recuerda la contraseña, tendrás que diligenciar la información básica que te solicitan.

2. Deberás adjuntar los documentos requeridos, para que la Dirección de Reclutamiento a través del

Distrito Militar competente asignado por el Sistema, puedas continuar con las distintas etapas

virtuales del proceso.

3. Ten en cuenta que al momento de efectuar la inscripción, los documentos deben ir escaneados en

formato JPG o PDF, que no excedan los 10000 kb, deberás subirlos y revisar que no tengan virus,

así:

a. Fotocopia del documento de identificación ampliada al 150% por ambas caras del ciudadano y

de los padres.

b. Registro civil de nacimiento.

c. Fotocopia del diploma de bachiller o acta de grado.

d. Documentos que demuestren alguna inhabilidad, exención o aplazamiento.

e. Una foto de 3x4 fondo azul bien presentado.

http://www.libretamilitar.mil.co/
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